
PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2019, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  AYTO:  SAN JOSE DEL RINCON

Programa presupuestario: 01050202 Fortalecimiento de los ingresos

Incluye acciones que permitan elevar la calidad, capacidad y equidad tributaria, con seguridad jurídica, transparencia y simplificación de trámites para el contribuyente, desarrollando un régimen 
fiscal que amplíe la base de contribuyentes e intensificando las acciones de control para el cumplimiento de las obligaciones tributarias que eviten la elusión y evasión fiscal.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: L00 TESORERIA

Pilar temático o Eje transversal: II Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Finanzas públicas sanas

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Ingresos propios municipales del año 
actual/Ingresos propios municipales del año 
anterior)-1)*100

Estados Comparativos de Ingresos.Tasa de variación de los ingresos 
propios municipales

Anual
Estratégico
Eficiencia

N/AContribuir a fortalecer la estructura del ingreso municipal a través de un 
Programa de Fortalecimiento Recaudatorio que incremente los 
ingresos propios municipales.

Proposito

((Recursos propios del municipio sin considerar 
participaciones del año actual/Recursos Propios 
de municipio sin considerar participaciones del 
año anterior)-1)*100

Estados Comparativos de Ingresos.Tasa de variación de los recursos 
propios del municipio sin considerar 
participaciones.

Anual
Estratégico
Eficiencia

La ciudadanía requiere de un 
ayuntamiento con solvencia y 
fortaleza económica que le permita 
la intervención en áreas de 
necesidad comunal.

Los Ingresos propios municipales incrementan su estructura porcentual 
con respecto al total de los ingresos municipales.

Componentes

((Recaudación corriente obtenida en el primer 
trimestre del año actual/Recaudación corriente 
obtenida en el primer trimestre del año 
anterior)-1)*100

Estados Comparativos de Ingresos.Tasa de variación de la recaudación 
corriente durante el primer trimestre del 
ejercicio fiscal

Trimestral
Gestión
Eficiencia

El ciudadano muestra disposición 
en el pago oportuno y puntal de las 
contribuciones municipales de las 
que es responsable

1. Programa de Fortalecimiento a la Recaudación corriente aplicado.

((Monto de ingresos por cobro de accesorios en el 
trimestre actual/Monto de ingresos por cobro de 
accesorios en el trimestre anterior)-1)*100

Reporte emitido por Sistema contable.Tasa de variación del monto de ingresos 
por cobro de accesorios

Trimestral
Gestión
Eficiencia

Los ciudadanos cumplen con el 
proceso de regularización fiscal 
correspondiente.

2. Programa de regularización de los contribuyentes aplicado.

Actividades

((Predios actualizados en el semestre 
actual/predios actualizados en el semestre 
anterior))-1)*100

Reporte emitido por sistema de gestión 
catastral y sistema de recaudación local.

Tasa de variación en los predios 
actualizados en el semestre

Semestral
Gestión
Eficiencia

Las autoridades estatales 
correspondientes colaboran en 
tiempo y forma con las autoridades 
municipales en la emisión de los 
valores actualizados.

1.1 Actualización de los valores catastrales y factores de incremento en 
el sistema de cobro.

(Campañas de difusión efectuadas/Campañas de 
difusión programadas)*100

Registro de campañas efectuadas.Porcentaje de difusión del pago Trimestral
Gestión
Eficiencia

La ciudadanía responde 
favorablemente ante el programa 
de apoyos, subsidios fiscales 
emitidos por la autoridad municipal 
en los procesos de exhortación al 
pago.

1.2 Difusión masiva de los apoyos, subsidios fiscales y exhortación al 
pago puntual.

(Convenios vigentes suscritos con el gobierno del 
Estado/Convenios susceptibles de firmar con el 
gobierno del Estado)*100

Convenios firmados.Porcentaje de convenios suscritos Trimestral
Gestión
Eficiencia

Las autoridades estatales 
correspondientes colaboran con la 
autoridad municipal en la 
celebración de Convenios de 
Colaboración.

1.3 Suscripción de los convenios con el gobierno estatal para el cobro 
de ingresos municipales.

((Horas trabajadas en el trimestre actual/Horas 
trabajadas del trimestre anterior)-1)*100

Registros administrativos.Tasa de variación de las horas 
trabajadas por trimestre

Trimestral
Gestión
Eficiencia

Los ciudadanos responden 
favorablemente ante el esfuerzo de 
la autoridad hacendaria por servir 
en horarios ampliados.

1.4 Ampliación de horarios e instauración de cajas móviles en los 
meses de alta recaudación.

((Registros en los padrones del trimestre 
actual/Registros en los padrones del trimestre 
anterior))-1)*100

Reporte emitido por el sistema de cobro 
local.

Tasa de variación en los registros 
trimestrales de los padrones

Trimestral
Gestión
Eficiencia

La normatividad hacendaria faculta 
y obliga al titular de la hacienda a 
la actualización permanente y 
continua de los padrones a favor 
del incremento de los ingresos 
municipales.

2.1 Actualización de los padrones de cobro.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  AYTO:  SAN JOSE DEL RINCON

Programa presupuestario: 01050202 Fortalecimiento de los ingresos

Incluye acciones que permitan elevar la calidad, capacidad y equidad tributaria, con seguridad jurídica, transparencia y simplificación de trámites para el contribuyente, desarrollando un régimen 
fiscal que amplíe la base de contribuyentes e intensificando las acciones de control para el cumplimiento de las obligaciones tributarias que eviten la elusión y evasión fiscal.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: L00 TESORERIA

Pilar temático o Eje transversal: II Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Finanzas públicas sanas

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

((Contribuyentes detectados en situación 
fiscalizable del trimestre actual/Contribuyentes 
detectados en situación fiscalizable en trimestre 
anterior)-1)*100

Registros administrativos.Tasa de variación en el número de 
contribuyentes detectados en situación 
fiscalizable.

Trimestral
Gestión
Eficiencia

Autoridades municipales otorgan 
su visto bueno a las actividades de 
fiscalización.

2.2 Determinación de contribuyentes morosos, omisos y remisos

(Notificaciones entregadas/Notificaciones 
expedidas)*100

Copia de las notificaciones emitidas. 
Acuses de recibo de las notificaciones.

Porcentaje de notificaciones Mensual
Gestión
Eficiencia

Los ciudadanos colaboran con la 
autoridad municipal en la 
recepción de las notificaciones de 
pago.

2.3 Expedición y entrega de notificaciones de pago a contribuyentes 
morosos, omisos y remisos detectados

(Créditos fiscales recuperados/Créditos fiscales 
determinados)*100

Pólizas de ingresos. Reportes emitidos 
por el sistema contable.

Porcentaje de cobranza Mensual
Gestión
Eficiencia

Los ciudadanos se responsabilizan 
de la liquidación de sus créditos 
fiscales.

2.4 Recuperación créditos fiscales a través de tesorería.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  AYTO:  SAN JOSE DEL RINCON

Programa presupuestario: 01080102 Modernización del catastro mexiquense

Engloba las acciones que se llevan a cabo en los procesos de registro de bienes inmuebles en el Estado de México, así como determinar extensión geográfica y valor catastral por demarcación 
que definan la imposición fiscal.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: L00 TESORERIA

Pilar temático o Eje transversal: II Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Finanzas públicas sanas .

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Predios registrados en el padrón catastral en el 
año actual/ Predios registrados en el padrón 
catastral en el año anterior)-1)*100

Comparativo de los padrones catastrales 
de los dos últimos años

Tasa de variación en el número de 
predios registrados en el padrón

Anual
Estratégico
Eficiencia

N/AContribuir a incrementar el padrón catastral mediante acciones de 
regularización y actualización.

Proposito

((Predios regularizados en el año actual/Predios 
regularizados en el año anterior)-1)*100

Comparación de los predios inscritos en 
el padrón catastral mexiquense.

Tasa de variación en el número de 
predios regularizados

Anual
Estratégico
Eficiencia

La población coadyuva con la 
autoridad municipal en la 
regularización de sus predios.

Los predios regularizados se registran en el padrón catastral.

Componentes

(Servicios catastrales solicitados por la 
población/Servicios catastrales atendidos a la 
población)*100

Registro de los servicios catastrales 
solicitados.

Porcentaje en los servicios catastrales 
solicitados por la población.

Semestral
Gestión
Eficiencia

La población requiere de la 
autoridad municipal la prestación 
de servicios catastrales.

1. Servicios catastrales solicitados por la población.

(Levantamientos topográficos realizados para la 
actualización catastral de 
inmuebles/Levantamientos topográficos 
programados para la actualización catastral de 
inmuebles)*100

Resultados comparativos del 
levantamiento topográfico levantado en 
campo.

Porcentaje en los levantamientos 
topográficos catastrales de inmuebles.

Semestral
Gestión
Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 
gobierno colaboran con la 
autoridad municipal en efectuar 
levantamientos topográficos.

2. Levantamientos topográficos catastrales de inmuebles realizados.

Actividades

(Solicitudes de trámite catastral 
recibidas/Solicitudes de trámite catastral 
programadas)*100

Registro de solicitudes catastrales.Porcentaje en la recepción de las 
solicitudes de trámite catastral.

Trimestral
Gestión
Eficiencia

La ciudadanía responde 
favorablemente en la prestación de 
servicios catastrales.

1.1 Recepción de las solicitudes de trámite catastral presentadas por la 
ciudadanía.

(Solicitudes de trámite catastral 
atendidas/Solicitudes de trámite catastral en 
proceso)*100

Registro de solicitudes catastrales.Porcentaje en la atención de las 
solicitudes de trámite catastral.

Trimestral
Gestión
Eficiencia

La ciudadanía responde 
favorablemente en la prestación de 
servicios catastrales.

1.2 Atención a las solicitudes de trámite catastral presentadas por la 
ciudadanía.

(Diligencias de inspección y medición de 
inmuebles realizadas/Diligencias de inspección y 
medición de inmuebles programadas)*100

Sistemas de control programático de 
diligencias catastrales.

Porcentaje en la programación para la 
realización de diligencias de inspección 
y medición de inmuebles.

Trimestral
Gestión
Eficiencia

La población colabora con la 
autoridad municipal en las labores 
de inspección y medición física de 
los predios.

2.1 Programación para la realización de las diligencias de inspección y 
medición física de los predios.

(Notificaciones entregadas para la realización de 
diligencias de inspección y medición de 
inmuebles/Notificaciones generadas para la 
realización de diligencias de inspección y 
medición de inmuebles)*100

Sistemas de control programático para la 
notificación de diligencias catastrales.

Porcentaje en la notificación para la 
realización de diligencias de inspección 
y medición de inmuebles.

Trimestral
Gestión
Eficiencia

La población colabora con la 
autoridad municipal recibiendo las 
notificaciones de diligencias.

2.2 Notificación para la realización de diligencias para la inspección y 
medición física de los predios.

(Levantamientos de planos topográficos en 
campo efectuados/Levantamientos de Planos 
topográficos en campo programados)*100

Comparativo de los resultados del 
levantamiento topográfico catastral de 
inmuebles, de los dos últimos años.

Porcentaje en los planos topográficos 
levantados en campo.

Trimestral
Gestión
Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 
gobierno colaboran con la 
autoridad municipal en el 
levantamiento planos topográficos.

2.3 Levantamiento de planos topográficos en campo.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  AYTO:  SAN JOSE DEL RINCON

Programa presupuestario: 04020101 Transferencias

Comprende la suma de recursos transferidos por los municipios y organismos municipales para cumplir con objetivos diversos, además engloba las acciones necesarias para la celebración de 
convenios.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: L00 TESORERIA

Pilar temático o Eje transversal: II Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Finanzas públicas sanas

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

(Total de recursos previstos para transferencias 
hacia entes municipales/Total de ingresos 
municipales)*100

Registros AdministrativosPorcentaje destinado a transferencias Anual
Estratégico
Eficiencia

N/AContribuir al fortalecimiento presupuestal de los entes municipales 
dependientes de transferencias financieras para su funcionamiento 
operativo a través mecanismos que contemplen una previsión 
presupuestal.

Proposito

((Recursos transferidos a entes municipales en el 
año actual/Recursos transferidos en el año 
anterior)-1)*100

Registros AdministrativosTasa de variación en los recursos 
transferidos a entes municipales.

Anual
Estratégico
Eficiencia

El municipio asegura las 
transferencias de recursos a sus 
entes municipales.

Los entes municipales dependientes de transferencias financieras por 
parte del municipio aseguran su funcionamiento operativo.

Componentes

(Participación mensual destinada a entes 
municipales/Total de egresos mensuales)*100

Registros AdministrativosPorcentaje de gasto vía transferencias. Mensual
Gestión
Eficiencia

El nivel de ingresos con el que se 
estiman las transferencias de 
recursos hacia los entes 
municipales permanece en los 
mismos rangos o se incrementa.

1. Participaciones presupuestales para los entes municipales 
entregadas.

Actividades

(Pólizas emitidas para registrar 
transferencias/Total de Pólizas generadas)*100

Pólizas de egresos.Porcentaje de registros contables 
correspondientes a transferencias.

Mensual
Gestión
Eficiencia

El sistema contable funciona 
adecuadamente

1.1 Realización del registro contable del egreso transferido del 
municipio hacia sus entes municipales.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  AYTO:  SAN JOSE DEL RINCON

Programa presupuestario: 04040101 Previsiones para el pago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores

Tiene por objeto integrar los recursos financieros presupuestales para el pago de adeudos que no fueron cubiertos en ejercicios Objetivo del programa presupuestario: Dependencia General:L00

Pilar temático o Eje transversal: II Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Tema de desarrollo: Finanzas públicas sanas

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((ADEFAS cubiertas el presente ejercicio/ADEFAS 
cubiertas el ejercicio anterior)-1)*100)

Estado de Posición FinancieraTasa de variación en el pago de 
ADEFAS

Anual
Estratégico
Eficiencia

N/AContribuir al cumplimiento del pago de adeudos de ejercicios anteriores 
(ADEFAS) a través de la integración de los recursos financieros 
necesarios.

Proposito

(ADEFAS pagados en el presente año/Total de 
Egresos)*100

Estado de Posición Financiera Estado 
Comparativo de Egresos

Porcentaje de pago de ADEFAS con 
respecto al gasto

Anual
Estratégico
Eficiencia

Las finanzas municipales se 
mantienen estables para asegurar 
el cumplimiento de adeudos 
convenidos

El municipio asegura el cumplimiento de sus pagos pendientes de 
liberación, de un ejercicio fiscal a otro.

Componentes

(Monto de ADEFAS pagado/Monto de ADEFAS 
programado)*100

Estado de Posición Financiera Pólizas de 
egresos

Porcentaje que implica el pago de 
ADEFAS con respecto al techo 
financiero institucional

Semestral
Estratégico
Eficiencia

La solvencia financiera está 
garantizada por la institución

1. Recursos financieros destinados al pago de adeudos pendientes.

Actividades

(Total de recursos que implica el pago de 
ADEFAS/Total de gasto presupuestado para el 
mes correspondiente a la liberación)*100

Estado de Posición Financiera Pólizas de 
egresos

Porcentaje de ADEFAS con respecto al 
gasto presupuestado mensual

Mensual
Gestión
Eficiencia

El monto de ADEFAS es 
proporcional a los gastos del mes.

1.1 Determinación de las ADEFAS del ejercicio.

(Total de recursos que implica el pago de 
ADEFAS/Disponibilidad presupuestal 
determinada)*100

Estado de Posición Financiera Pólizas de 
egresos

Porcentaje de ADEFAS con respecto a 
la disponibilidad presupuestal

Mensual
Gestión
Eficiencia

La institución libera los recursos 
para pago acreedores diversos.

1.2 Determinación del Disponibilidad presupuestal.

((Pago a acreedores diversos que quedaron 
pendientes de liquidación liberados en el 
presente mes/Pago a acreedores diversos que 
quedaron pendientes de liquidación liberados en 
el mes anterior)-1)*100

Estado de Posición Financiera Pólizas de 
egresos

Tasa de variación en la evolución de 
liberación de pagos

Mensual
Gestión
Eficiencia

El ejercicio del gasto permanece 
estable

1.3 Cancelación de las cuentas.
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